
REPUBLICA DE BOLIVIA

Ministerio de Asuntos
Campesinos y Agropecuarios

SOLIV\p..

Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 135/2006
Santísima Trinidad, 10 de agosto 2006

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que mediante Ley 2061 de fecha 16 de marzo de 2000 se crea el Servicio Nacional de
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría (SENASAG) como estructura operativa del
Ministerio de Asuntos Campesinos Indígenas y Agropecuarios (MAClA) encargado de
administrar el Régimen de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría.

Que, mediante Decreto Supremo N° 25729 de 7 de abril de 2000, se establece la
organización y funcionamiento del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaría "SENASAG" determinando al mismo tiempo su misión institucional.

Que, de acuerdo al Decreto Supremo 25729, entre las atribuciones mencionadas, en su
artículo 7 considera lo siguiente: inc. b) Resolver los asuntos de su competencia mediante
Resoluciones Administrativa, c) Administrar la prestación de servicios para el logro de su
misión institucional, h) Reglamentar los requisitos sanitarios para la importación de animales,
vegetales, productos, subproductos de origen agropecuario, forestal e insumos
agropecuarios, u) suscribir con instituciones nacionales, públicas y privadas convenios y
contratos.

Que, a solicitud de personas naturales y/o jurídicas es necesario establecer las condiciones de
embalaje para el transporte y comercialización en el interior del país de fruta fresca de
Lycopersicum esculentum (Tomate) procedentes de Tarija, con el objeto de preservar la
calidad y las condiciones fitosanitarias de las frutas, en base al Decreto Supremo N° 25729,
artículo 15, inc. a.

POR TANTO:
El Director del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria SENASAG,
en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Supremo N° 25729, en su Artículo 10 inc.
e).

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- (Objeto) ESTABLESCANSE los requisitos para el Embalaje de frutos frescos
de Lycopersicum esculentum (Tomate), procedentes del departamento de Tarija.

ARTICULO 2.- (Requisitos) Las partidas de frutos frescos de Lycopersicum esculentum,
deberán ser empacadas en cajas de madera o plástico con las características descritas en el
Anexo 1, de la presente Resolución Administrativa, el cual forma parte indivisible de la
misma.

ARTíCULO 3.- (Transgresiones)
Los envíos de Tomate, que no cumplan con los requisitos establecidos en la presente
Resolución Administrativa, después de su puesta en vigencia, no podrán ser enviadas al
interior del país, y estarán sujetas a retención y/o decomiso en caso de no acatar lo
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dispuesto en el artículo 2. Asimismo, se procederá a sancionar al dueño o propietario de la
mercadería, en caso de reincidencia de acuerdo a normas vigentes.

La Unidad Nacional de Sanidad Vegetal y la Jefatura Distrital de Tarija del SENASAG, quedan
encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución Administrativa a partir de
la fecha.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

CIArch.
D.N.
Sanidad Vegetal.
U.N.A.J.
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